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RESOLUC IÓN DEL TRI BUNA L CO~STITUCIONAL 

Lima. 10 de marzo de 2010 

VISTO 

El recurso de agravlO constitucional i nterpuesto por Julia Navarro vda. de 
Mendi /. contra la sentencia expedida pC)i.- la Sa la Lspec iali n da dc Derecho 
Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 1 ,ambayequc, de rójas 94. su l\xha ~ 
de agos to de 2009, que declaró infundada la/demanda de a utos: y, 

ATEN DIENDO A 

l . 

~ ~ I 

Que lecha 14 de enero de 2008, la lecurrente interpone demanda de amparo contra 
la O fic ina de Normalización ProvIs ional (ON P) solici tando el otorgamiento de una 
pensión de viudez de conformiqad con e l Decre to Ley 19990. M ani fies ta que su 
cónyuge causante laboró para' la ex negoc iac ión Hatán Granc.k. actualmente 
denom inada Agro Pucal á S .A .¡y que fa lleci ó el d ía 22 de octub re dc 19(,8 cuamj() 
contaba con 57 años de edac.l y 45 afi os 8 Illeses in inkrrumpidos de alY)rtes a la 

I . 

seg uridad socia l. 

2. Q ue en el fund amento 37. b) de la STC: 14 17-2005-P/\/TC'. pu blicada en el diarIO 
oficial U jJerual10 el 12 d~ juli o de 2005 . es te T ribunal ha :-;eñalado que forman 
pa rte del contenido esenci~1 directamente protegido por ,:1 c.krccho fundamental él !a 
pensión las di sposici ones legales que establecen los requ is itos pél rél al gocc de tal 
derccbo y que la titula;ldad del derecho im'ocado ck:hc estar suficientemente 
acredi tada para que sea p<)s ib le emit ir un pronunci amiento de mé rito . 

3. Q ue conló rme a la Cuarta Di sposición Trans itoria del Dec re to Ley 19990. cu: a 
ap licac ión se so licita, las prestac iones establ eci das en d icha norm a legal se 
otorgarán a las contingencias ocurridas a partir del I de mayo de 1973. En el caso de 
autos. la contingencia se produj o e l 22 de octubre de 19(,8 seg li n se aprecia de la 
partida de defunción de foj as 2 fec ha en la cual no se encontraba v igente cl J)ecreto 
I,ey 19990. razón por la cual corresponde eva luar el casn de au tos a la I Uf de la 
legislac ión anterior, es to es la I,ey 13(,40. Sll reglamento y la I,ey 8433. 

4. Que de acuerdo con los artícul os S()O y 6Uo del Decrclo SlIprelllo de 7 de agostn (k 
1961. que aprueba e l Reg lamento de la ¡ 1.'Y 13640_ se olorga rú pens ión de vi udC/ a 
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la cónyugc del pensionista del ricsgo de veje! o del asegurado que, al moment o de 
su fallec imiento, tuviere derecho a pensión de jubilación y que por lo menos 
acredite un año de vínculo matrimonial a la fecha de fallecimiento del cónyuge 
eausante. 

5. Que para efectos del otorgamiento de la pensión de vej e/. (o jubilación). la Ley 
13640 establecía dos supuestos para su acceso. Así. el asegurado dcbía tener 
cumplidos 60 años de edad y 30 años de aportes (artículo 1). para acceder a una 
pensión completa, y podría acceder a un a pensión proporcional al cumplir 60 aiios 
de edad y tener, por lo menos, 52 contribuciones semanales (artículo <) de la l ,e) 
13640 y 47 de su reglamento). Asimismo. según lo dispuesto por el art ícu lo 96 del 
reglamento de la Ley 13640. cabía la posib ilidad de otorgar una pensión adel antada 
de veje/. por parte del Consejo Económico del Seguro Obrero. siempre y cuando 
ex istiera una pericia médica emitida por los servicios del Seguro Obrero refrendada 
por la Junta Médica Central que declarase la inhabil itación para el trabajo del 
asegurado . Finalmente, cabe preci ,ar que con la em isión de l citado Reglamento. se 
reguló un régimen provisional de pensiones a favor de aq uell os trabajadores que al 1 
de julio de 1961 contaban con más de 30 aí'íos de aportes y menos de 60 afios de 
edad. Dicho régimen provisio,lal y excepcional otorgaba pensiones de veje /. 
equivalentes al 50e)lo de la pensi~)I1 tota l que le hubiere podido corresponder de baber 
cumplido 60 años de edad (artícu los 82 y 84 del citado reglamento). 

6. Que en el presente caso, de la evaluación conjunta de los medios probatorios 
presentados a lo largo del trámite de la presente demanda y la normativa legal citada 
en el considerando anterior, se advierte que la pretens ión demandada revi ste una 
mayor complejidad para efectos de la aereditaci ón de los req ui s itos que la citada 
normativa cx igía, pues aun cuando en autos . de manera reiterada . los representantes 
de la empresa Agro Pucalá 'han confirmado la existenc ia del vínculo laborul del 
1i111eeido cónyuge de la recurrente eon d icho empleador. entre el 2 de enero de 1923 
y el 30 de set iembre de 1968, por un periodo de 3 1 años. 4 meses y 2 1 días de 
labores (fojas 1, 55 y 60), cumpliéndose así el requisito de aportes ex igido por el 
artículo 1 de la Ley 13640, no sucede lo mismo respecto de l requi sito referido a la 
edad. pues para determinarse el cumplimiento de los requi sitos exigidos tanto por el 
régimen provisional de pensiones o el requisito exigido para el adelanto de edad en 
la jubilación establecidos en los artíeulos 84 y 96 del Reglamento. se requiere de la 
reali/.ación de actuaciones probatorias que de la que se pueda determinar si e l 
eónyuge de la recurrente, a la fecha de su t ~¡]kc im ié nto . lcnía derecho a la pens ión. 
situac ión que no está prevista en este tipo de prllceso de acuerdo con el artícul o () 
del Código Procesal Consti tucional, razún por la cual la demanda debe ser 
desestimada, sin perjuicio de lo cua l queda a salvo el derecho de la demandante para 
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Por cstas consideraciones, el Tribunal Constituc Lonal. con la autoridad quc le 
confierc la Constitución Política del Pcrú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíqucse y notifíquese. 

ss. 

LANDA ARROYO 
CALLE HA YEN 
ÁLVAREZ MIRANDA 

i~o: 
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